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Ca

p. 
II.

—
B

El 
vol

um
en 

de 
un 

esp
acio

 
que

 s
e 

ext
ien

da 
por

 e
nci

ma
 d

e 
la 

líne
a 

de 
ma

rge
n, 

se 
me

dirá
 s

ola
me

nte
 h

asta
 l

a 
altu

ra 
de 

est
a 

lín
ea. (/i) 

El 
esp

acio
 

de 
má

qui
nas

 c
om

pre
nde

 d
esd

e 
la 

cara
 

su
per

ior
 d

e 
la 

pla
nch

a 
de 

qui
lla 

has
ta 

la 
líne

a 
de 

ma
rge

n 
por

 u
na 

par
te, 

y 
por

 
otra

 
par

te 
entr

e 
los 

ma
mp

aro
s 

esta
nco

s 
tra

ns
ver

sale
s 

pri
nci

pal
es 

que
 l

imi
tan

 e
l e

spa
cio

 o
cup

ado
 p

or 
las 

má


qui
nas

 p
rin

cip
ale

s, 
por

 l
as 

aux
ilia

res
 n

ece
sar

ias
 p

ara 
la 

pro
pu

l
sió

n, 
las 

cal
der

as,
 si 

las 
hay

, y 
tod

as 
las 

car
bon

era
s 

per
ma

nen
tes

.
En 

caso
 d

e 
dis

pos
icio

nes
 p

oco
 f

rec
uen

tes
, l

a 
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
pue

de 
def

inir
 lo

s l
ími

tes 
del 

esp
acio

 d
e 

má
qu

ina
s.

(/) 
Los

 e
spa

cio
s 

de 
.pa

saj
ero

s 
son 

aqu
éllo

s 
pre

vis
tos

 p
ara

 
el 

alo
jam

ien
to 

y 
uso 

de 
los 

pas
aje

ros
, 

exc
luy

end
o 

los 
pañ

ole
s 

de 
equ

ipa
jes

, d
e 

rop
as 

y 
de 

vív
ere

s, 
y J

as 
dep

end
enc

ias
 d

est
i

nad
as 

al 
cor

reo
.

Par
a 

apl
ica

ció
n 

de 
las 

Reg
las 

4 
y 

5, 
los 

esp
aci

os 
pre

vis
tos

 
por

 d
eba

jo 
de 

la 
líne

a 
de 

ma
rge

n 
par

a 
el 

alo
jam

ien
to 

y u
so 

de 
la 

trip
ula

ció
n, 

será
n 

con
sid

era
dos

 c
om

o 
esp

aci
os 

de 
pas

aje
ros

.
(/) 

En 
tod

os 
los 

cas
os,

 lo
s 

vol
úm

ene
s 

se 
cal

cul
ará

n 
fue

ra 
de 

mi
em

bro
s.

PA
RT

E 
B.-

CO
MP

AR
T1

ME
NT

AD
O 

Y 
ES

TA
BI

LID
AD

(La
 P

arte
 B 

se 
apl

ica 
sol

am
ent

e 
a l

os 
buq

ues
 d

e 
pas

aje 
con

 
exc

epc
ión

 
de 

la 
Reg

la 
18, 

que
 s

e 
apl

ica 
igu

alm
ent

e 
a f

os 
bu


que

s 
de 

car
ga.

)

Re
gla

 3
Esl

ora
 i

nu
nda

ble

{a) 
Par

a 
cad

a 
pun

to 
de 

la 
eslo

ra 
de 

un 
buq

ue,
 la

 
esl

ora
 

inu
nda

ble
 d

ebe
rá 

det
erm

ina
rse

 p
or 

un 
pro

ced
imi

ent
o 

de 
cál

cul
o 

que
 t

eng
a 

en 
cue

nta
 l

as. 
for

ma
s, 

el 
cala

do 
y l

as 
dem

ás 
car

act
e-^

 
ríst

ica
s 

del 
buq

ue 
con

sid
era

do
.
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Cu
and

o 
el 

fac
tor 

de 
sub

div
isió

n 
pre

vis
to 

es 
igü

al 
o 

inf
eri

or 
a 0

,50
, la

 e
sta

bili
dad

 
en 

esta
do 

inta
cto

 d
ebe

 s
er 

tal 
que

 c
on

tra


rres
te 

la 
inu

nda
ció

n 
de 

dos
 c

om
par

tim
ien

tos
 p

rin
cip

ale
s 

ady
a

cen
tes 

cua
les

qu
ier

a.
(¿>) 

(0 
Las

 d
isp

osi
cio

nes
 d

el 
pár

rafo
 

(a) 
de 

esta
 

Reg
la 

se 
det

erm
ina

rán
 

por
 c

álc
ulo

, 
con

for
me

 
a l

os 
. 

pár
raf

os 
(c),

 (
d) 

y
(Ó 

sig
uie

nte
s, 

y 
ten

ien
do 

en 
cue

nta
 

la 
pro

por
ció

n 
y c

ara
cte

rís


tica
s 

del 
pro

yec
to 

del 
buq

ue 
y 

la 
dis

pos
ició

n 
y 

con
fig

ura
ció

n 
de 

los 
com

par
tim

ien
tos

 a
ver

iad
os.

 P
ara 

rea
liza

r 
esto

s 
cál

cul
os 

hab
rá 

de 
sup

one
rse

 
al bu

qué
 e

n 
las 

peo
res

 co
ndi

cio
nes

 p
osi

ble
s

de 
serv

icio
 d

esd
e 

el 
pun

to 
de 

vist
a 

de 
la es

tab
ilid

ad.
(ii) 

Cu
and

o 
se de

see
 

col
oca

r 
cub

ier
tas

, 
for

ros
 i

nte
rio

-.
res 

o 
ma

mp
aro

s 
lon

gitu
din

ale
s 

de 
est

anq
uei

dad
 

suf
icie

nte
 p

ara
 

res
trin

gir
 e

n 
form

a 
apr

eci
abl

e 
la 

sali
da 

de 
agu

as,
 la

 
Ad

mi
nis


trac

ión
 

com
pro

bar
á 

que
 

dic
has

 r
est

ricc
ion

es 
han

 
sido

 
deb

ida


me
nte

 
ten

ida
s 

en 
cue

nta
 a

l r
eal

iza
r 

los 
cál

cul
os.

 
K , 

> '
- 

•» 
v

(c) 
Par

a 
cal

cul
ar 

la 
est

abi
lid

ad,
 en

 c
aso 

de 
ave

ria,
 se

 a
do

p
tará

n 
las 

per
me

abi
lid

ade
s 

de 
vol

um
en 

y d
e 

sup
erfi

cie
 s

igu
ien

tes
:

Esp
acio

s 
¡Pe

rme
abil

idad
 %

Oc
upa

dos
 p

or 
car

ga,
 c

arb
ón 

o p
año

les
 

<»» 
60

Oc
upa

dos
 

por
 

alo
jam

ien
tos

 
_ 

«•«— 
95

Oc
upa

dos
 p

or 
ma

qui
nar

ia 
&5

 
De

stin
ado

s 
a l

íqu
ido

s 
. — 

0 
6 9

5 
*

• 
Eli

gie
ndo

 d
e 

los 
dos

 v
alo

res
, ú

ltim
os 

aqu
él 

que
 d

ete
rm

ine
las 

más
 s

eve
ras

 e
xig

enc
ias

.
(d) 

Se 
sup

one
 q

ue 
las 

dim
ens

ion
es 

mín
ima

s 
de 

la 
ave

ría
 

con
sid

era
da 

son 
las 

sig
uie

nte
s:

(i) 
Ext

ens
ión

 
lon

gitu
din

al.—
El 

más
 

peq
ueñ

o 
de 

los 
do

s 
val

ore
s: 

3,05
 m

etro
s 

(10 
pie

s) 
más

 3 
por

 1
00 

de 
la 

es
lora

 d
el 

buq
ue,

 ó 
10,6

7 
me

tros
 (

35 
pie

s).
(ii) 

Ext
ens

ión
 t

ran
sve

rsa
l (

me
did

a 
des

de 
el.o

ost
ado

 d
el 

bu


que
 h

acia
 e

l i
nte

rio
r 

y p
erp

énd
icu

laim
ent

e 
al 

plan
o 

dia
- 

' 
me

tra
l, 

al 
niv

el 
de 

la 
líne

a 
de 

má
xim

a 
car

ga 
de 

cor
a- 

par
tim

ent
ado

).—
Una

 d
ista

nci
a 

de 
1/5 

de 
la 

ma
nga

 d
el 

buq
ue,

 co
mo

 s
e 

def
ine

 e
n 

la 
Reg

la 
2.

! 
(iii)

 
Ext

ens
ión

 
ver

tica
l.—

Des
de 

)a 
cara

 
sup

erio
r 

del 
do

ble
 

fon
do 

has
ta 

la 
líne

a 
de 

ma
rge

n.
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(6) 

En 
ún 

buque 
cuyos 

mamparos 
transversales 

estancos 
están 

limitados por una 
cubierta 

continua 
de 

cierre, la 
eslora 

inundable en 
un 

punto 
dado, es 

la 
porción 

máxima 
de 

la 
es* 

lora 
del buque cuyo 

centro 
sea 

el punto 
considerado, y 

que 
puede ser invadida 

por el agua 
en 

las hipótesis definidas más 
adelante en 

la 
Regla 

4, sin 
que el buque 

llegue a 
sumergirse 

más allá de la línea de margen. 
(Véase 

figura 
4.)

(c) (i) 
Para 

un 
buque que carezca de cubierta continua de 

cierre, la 
eslora 

inundable 
en 

cada 
punto 

podrá 
determinarse 

considerando 
una línea de margen continua que en 

ninguno de 
sus puntos se encuentre a menos de 76 milímetros (3 pulgadas) 
por debajo 

de la 
parte 

superior de 
la cubierta (en 

el costado) 
 ̂

hasta la cual se conservan estancos los mamparos considerados 
y el forro exterior. (Véanse figuras 2 y 3.)

(ii) 
Si una 

porción 
de 

la 
línea 

de 
margen 

considerada 
se encuentra sensiblemente por debajo de la cubierta hasta donde 
se prolongan 

los mamparos, la 
Administración podrá autorizar 

derogaciones, dentro 
de ciertos límites, relativos a la estanqiíei* 

dad 
de 

aquellas partes de los mamparos estancos que 
se en* 

cuentren por encima de la línea 
de margen e inmediatamente de

bajo de la cubierta más alta.
Para 

el cálculo 
de 

las esloras inundables, el 
astillero

constructor seguirá el método de Shirokauer, el cual se pu
blicará en 

momento 
oportuno 

por la 
Dirección 

Genera! de 
industrias Navales.

Los cálculos serán 
remitidos a 

la 
Inspección 

General de 
Buques por intermedio de los Ingenieros Inspectores corres-
pondientes, quienes llevarán a cabo 

tas comprobaciones que 
estimen 

oportunas antes de 
proponer su 

aprobación.

Regla 4
Permeabilidad

(a) 
Las 

hipótesis mencionadas 
en 

la Regla 3, se refieren a
las permeabilidades de los volúmenes limitados en su parte alta 
por la línea 

de margen.
En la determinación de las esloras inundables se adopta 

una
permeabilidad media uniforme para el conjunto 

de cada una de

47 
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B
o 

por último, si 
la 

distancia 
entre dos 

planos 
verticales qut

pasen 
por los puntos más cercanos a las bayonetas, si las hay. 

es inferior a la 
menor de las dos esloras 3,05 metros (10 pies) 

más el 3 por 
100 

de la 
eslora del buque, ó 

10.67 
metros (35 

pies), sólo 
se 

aceptará 
uño 

de 
estos 

mamparas 
como 

for
mando parte del compartimentado del buque, tai como se pres
cribe en la Regla 5. 

(Véase 
figura 14.)

(h) 
Cuando 

un 
compartimiento 

principal 
transversal; es

tanco tenga subdivisión local, y si, a satisfacción de la Adminis
tración, puede comprobarse que no se inundará el volumen 

to
tal del compartimiento 

principal, en 
caso 

de 
producirse 

una 
avería 

que 
se 

extienda 
en 

una 
longitud que no exceda de la 

menor de las esloras, 3,05 metros (10 pies) más el 3 por 100 de 
la eslora del buque, ó 

10,67 metros (35 pies), se pen^itirá una 
tolerancia proporcional en la eslora admisible que se exigiría a* 
este compartimiento 

de 
no 

existir la 
subdivisión 

local. En 
tal 

casó, 
¿I volumen 

supuesto 
para 

la flotabilidad 
efectiva' en 

el
costado 

opuesto 
al de 

Iá 
avería 

no 
será 

superior al supuesto 
en el costado en que se ha producido dicha avería. (Véase figu
ra 15.)

La 
tolerancia 

citada 
en 

el párrafo 
anterior se 

solicitará 
ót 

la 
Inspección 

de 
Buques correspondiente, acompañando

planos de los locales y 
de las subdivisiones, indicando 

ios 
volúmenes de los mismos. No se permitirá ningún aumenta 
sí la 

estanqueidad 
de 

esos locales puede perderse por co
municaciones a través de alguna de las tuberías o conducto* 
instalados en 

los mismos.

Regla 7
Estabilidad de los Baques en caso de Avería

(d) 
Para 

el buque 
intacto, deberá' preverse, en _ todas 

las 
condiciones de servicio, una estabilidad 

tal que 
permita contra- 

rrestar el instante fina! de la inundación de un compartimiento 
principal cualquiera, comprendido dentro del limite de su eslora
inundable. 

^
Cuando 

dos compartimientos principales adyacente 
ésten 

separados por un 
mamparo de bayoneta que responde 

a 
las 

. prescripciones del párrafo (e) (0 de la Regla 6. la estabilidad 
enr estado 

intacto 
debe ser tal que contrarreste 

la 
inundación 

de los dos compartimientos principales adyacentes.
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dis
tin

tos
 c

oef
icie

nte
s 

de 
có

mp
art

im
en

tad
b, 

la 
eslo

ra 
com

bin
ada

 
de 

tale
s 

com
par

tim
ien

tos
 s

e 
det

erm
ina

rá 
pro

po
rci

on
alm

en
te

(c) 
Par

a 
los 

buq
ues

 d
e 

131
 m

etr
os 

(430
 

pie
s) 

o 
más

 d
e 

es
lor

a, 
uno

 
de 

los 
ma

mp
aro

s 
pri

nci
pal

es 
tra

nsv
ers

ale
s 

a 
pop

a 
del

 
ma

mp
aro

 d
e 

col
isió

n, 
se 

col
oca

rá 
a 

una
 d

ista
nci

a 
de 

la 
pe

rpe
n

dic
ula

r,d
e 

pro
a 

no 
sup

eri
or 

a l
a 

eslo
ra 

adm
isib

le.
(d) 

Un 
ma

mp
aro

 
tra

nsv
ers

al 
pri

nci
pal

 p
ued

e 
pre

sen
tar

 
un

nic
ho,

 c
on 

tal 
que

 
tod

as 
las 

par
tes

 d
e 

este
 

nic
ho 

esté
n 

den
-, 

tro 
de 

dos
 su

per
fic

ies
 

ver
tica

les
, 

situ
ada

s 
a 

una
 

dis
tan

cia
 

de
las 

pla
nch

as 
de 

am
bos

 
cos

tad
os 

del
 

buq
ue 

> ig
ual

 
a 

1/5 
de

 
la 

ma
nga

 
del

 b
uq

ue,
 d

efin
ida

 
por

 l
a 

Re
gla

 
2, 

me
did

a 
pe

rpe
n- 

dic
ula

rm
ent

e 
al 

pla
no 

lon
git

ud
ina

l 
del

 b
uqu

e 
y 

al 
niv

el 
de 

la 
líne

a 
de 

má
xim

a 
car

ga 
de 

co
mp

art
im

en
tad

o. 
(Vé

ase
 

figu
ra 

11.
)

Si 
una

 
par

te 
del

 n
ich

o 
reb

asa
 

los 
lím

ites
 

así 
fija

do
s, 

est
a 

par
te 

se 
con

sid
era

rá 
com

o 
una

 b
ayo

net
a, 

de 
acu

erd
o 

con
 l

as 
re

gla
s 

del
 s

igu
ien

te 
pá

rra
fo.

(e) 
Un 

«lá
mp

aro
 

tra
nsv

ers
al 

pri
nci

pal
 p

odr
á 

ser 
de 

ba
yo


net

a 
sie

mp
re 

que
 

sat
isfa

ga 
una

 
de 

las 
con

dic
ion

es 
sig

uie
nte

s:
(i) 

Que
 la

 e
slo

ra 
com

bin
ada

 d
e 

los 
dos

 c
om

par
tim

ien
tos

 s
é- 

par
ado

s 
por

 e
l m

am
par

o 
de 

que
 s

e 
tra

te, 
no 

exc
eda

 d
el 

90 
por

 1
00 

de 
la 

eslo
ra 

inu
nda

ble
 o 

del
 d

obl
e 

de 
la 

ad


mi
sib

le, 
a r

ese
rva

, s
in 

em
bar

go
, d

e 
que

 p
ara

 l
os 

bu
qu

es 
con

 
un 

'fac
tor

 d
e 

sub
div

isió
n 

sup
eri

or 
a 

0,9
, 

la 
esl

ora
 

com
bin

ada
 d

e 
los 

dos
 c

om
par

tim
ien

tos
 n

o 
exc

eda
 d

e 
la 

eslo
ra 

adm
isib

le.
(ii) 

Qu
e 

se 
pro

vea
 

una
 

sub
div

isió
n 

adi
cio

nal
 e

n 
el 

lug
ar 

en 
que

 s
e 

hal
la 

la 
bo

yo
net

a, 
con

 o
bje

to 
de 

ma
nte

ner
 l

a 
mis

ma
 

seg
uri

dad
 

que
 

si 
el 

ma
mp

aro
 

fue
se 

pla
no

.
(in)

 
Qu

e 
la 

lon
gitu

d 
del

 c
om

par
tim

ien
to 

sob
re 

el 
cuá

l s
e 

ex


tien
de 

la 
bay

on
eta

, 
no 

exc
eda

 
de 

las 
eslo

ra 
ad

mi
sib

le 
cor

res
po

nd
ien

te 
a u

na 
líne

a 
de 

ma
rge

n 
tra

zad
a 

76 
mi

lí
me

tro
s 

(3 
pul

gad
as)

 p
or 

deb
ajo

 d
e 

la 
ba

yo
ne

ta.
(f) 

Cu
and

o 
un 

ma
mp

aro
 

tra
nsv

ers
al 

pri
nci

pal
 p

res
ent

e 
un

 
nic

ho 
o 

una
 

bay
on

eta
, 

se 
le 

sus
titu

irá
, 

en 
la 

det
erm

ina
ció

n 
del

 
co

mp
art

im
en

tad
o, 

por
 u

n 
ma

mp
aro

 
pla

no 
equ

iva
len

te.
 (V

éan
se 

fi
gur

as 
12 

v 
13.)

 
.

(g) 
Si 

la 
dis

tan
cia

 
ent

re 
dos

 m
am

par
os 

tra
nsv

ers
ale

s 
pri

n*
 

cip
ale

s 
ady

ace
nte

s, 
o 

ent
re 

los 
ma

mp
aro

s 
pla

nos
 e

qu
iva

len
tes

.
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las 

tres
 p

art
es 

sig
uie

nte
s 

del
 b

uq
ue,

 s
itu

ada
s 

por
 d

eba
jo 

de 
la 

líne
a 

de 
ma

rge
n:

(i) 
El 

esp
aci

o 
de 

má
qu

ina
s 

com
o 

se 
def

ine
 e

n 
la 

Reg
la 

2.
(ii) 

La 
par

te 
del

 b
uqu

e 
a 

pro
a 

del
 e

spa
cio

 
de 

má
qu

ina
s.

(iii)
 

La 
par

te 
del

 b
uqu

e 
a 

pop
a 

del
 e

spa
cio

 
de 

má
qu

ina
s.

(b) 
(i) 

Par
a 

los 
buq

ues
 d

e 
vap

or;
 la 

per
me

abi
lid

ad 
un

ifo
rm

e 
ine

dia
 d

el 
esp

aci
o 

de 
má

qu
ina

s 
se 

cal
cul

ará
 p

or 
la 

fór
mu

la

80 
+ 

12,5 
x 

[~~
~y

en 
la 

qu
e

a = 
vol

um
en 

de 
los 

esp
aci

os 
des

tin
ado

s 
al 

pas
aje

, 
seg

ún 
la 

def
inic

ión
 d

e 
la 

Reg
la 

2, 
situ

ado
s 

por
 d

eba
jo 

de 
la 

lín
ea 

de 
ma

rge
n 

y c
om

pre
nd

ido
s 

en 
el 

esp
aci

o 
de 

má
qu

ina
s; 

C 
= 

vol
um

en 
de 

los 
ent

rep
uen

tes
 d

est
ina

dos
 a 

me
rca

ncí
as,

 a
l 

car
bó

n, 
o 

a 
pañ

ole
s, 

situ
ado

s 
por

 , d
eba

jo 
de 

la 
líne

a 
de

 
ma

rge
n 

y d
ent

ro 
del

 e
spa

cio
 d

e 
má

qu
ina

s; 
v = 

vol
um

en 
tota

l d
el 

esp
aci

o 
de 

má
qu

ina
s 

por
 d

eba
jo 

de 
lá 

líne
a 

de 
ma

rge
n.

*
(¡i) 

Par
a 

los 
buq

ues
 c

on 
mo

tor
es 

de 
com

bus
tió

n 
int

ern
a, 

la 
per

me
abi

lid
ad 

me
dia

 u
nif

orm
e 

será
 i

gua
l a

l v
alo

r 
dad

o 
por

 l
a 

fór
mu

la 
pre

ced
ent

e, 
aum

ent
ado

 e
n 

5>
(iii)

 
Cu

ánd
o 

se 
pue

da 
est

abl
ece

r, 
a s

atis
fac

ció
n 

de 
la 

Ad
- 

mi
nis

tra
ció

n, 
que

 
la 

per
me

abi
lid

ad 
me

dia
, 

det
erm

ina
da 

por
 u

n 
cál

cul
o 

dir
ect

o, 
es 

me
nor

 q
ue 

la 
que

 
res

ulta
 

de 
la 

fór
mu

la, 
se 

pod
rá 

sus
titu

ir 
esta

 
últi

ma
 

por
 

ía 
per

me
abi

lid
ad 

dir
ect

am
en

te 
cal

cul
ada

. P
ara

 e
ste 

cál
cul

o 
dir

ect
o, 

la 
per

me
abi

lid
ad 

de 
los 

es
pac

ios
 a

fec
tos

 a
l 

pas
aje

, d
efi

nid
os 

por
 l

a 
Reg

la 
2, 

se 
sup

on
drá

 
igu

al 
a 9

5; 
la 

de 
los 

esp
aci

os 
des

tin
ado

s 
a m

erc
anc

ías
, a

l c
arb

ón
 

y a 
pañ

ole
s, 

igu
al 

a 6
0, 

y l
a 

del
 d

obl
e 

fon
do 

y l
a 

de 
los 

tan
qu

es 
de 

com
bus

tib
le 

líqu
ido

 
u 

otr
os 

tan
qu

es,
 t

end
rá 

los 
val

ore
s 

qu
e 

en 
cad

a 
caso

 
apr

ueb
e 

la 
Ad

mi
nis

tra
ció

n.
(c) 

Ex
cep

to 
en 

el 
cas

o 
pre

vis
to 

en 
el 

pár
raf

o 
(d),

 q
ue 

sig
ue 

con
tin

uac
ión

, 
la 

per
me

abi
lid

ad 
me

dia
 

uni
for

me
 

en 
tod

a 
la

eslo
ra 

del
 b

uqu
e 

a 
pro

a 
(o 

a 
pop

a) 
del

 e
spa

cio
 d

e 
má

qui
nas

 s
e 

det
erm

ina
rá 

por
 l

a 
fór

mu
la

a'
63 

+ 
35 

—
en 

la 
que

 
v 

„ a 
=• 

vol
um

en 
de 

los-
 e

spa
cio

s 
des

tin
ado

s 
al 

pas
aje

, 
seg

ún 
la
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definición 

de 
la 

Regla 
2, situados 

debajo 
de 

la 
lfiiea 

de margen a proa (o a popa) del espacio de máquinas;
v = 

volumen 
total de 

la 
parte del buque que 

se 
halla 

por 
debajo de la línea de margen 

y 
a proa (o 

a popa) del 
espacio de máquinas.

(d) 
Cuando se* trate de un buque autorizado según 

las dis- 
posiciones de la Regla 22^1 Capítulo III, para transportar un 
número 

de 
personas superior a 

la capacidad 
de 

sus embarca
ciones, y que deba —según las disposiciones del párrafo 

(d) de 
la 

Regla 
1 del presente Capítulo— 

satisfacer previsiones espe
ciales, la permeabilidad 

uniforme media en* todas las partes del 
buque a proa (o a popa) del espacio de máquinas deberá detet- 
minarse por la fórmula

b
95 — 

35— 
-

v
en la que

b = 
volumen de los espacios situados a proa (ó a popa) del 
espacio de máquinas, por debajo de la línea de margen 
y encima de la parte superior de las varengas, del doble 
fondo, o de los peaks, según el caso, y adecuados para 
servir como espacios destinados a mercancías, carbón 

o 
combustible líquido, pañoles, equipaje y correo, caja de 
cadenas y tanques de agua dulce; 

.
! v = 

volumen total de la parte del buque situada por debajo 
de la línea de margen y a proa (o a popa) del espacio de 
máquinas.

En él caso de buques afectos a servicios en los que las bo- 
degas destinadas a 

carga 
no 

suelen 
estar generalmente ocupa

das por gran-cantidad 
de mercancías* en 

el cálculo 
de 

«b» se 
prescindirá de los espacios reservados a 

mercancías.
. (e) 

En 
caso 

de disposiciones poco 
frecuentes, la 

Adminis
tración 

puede admitir o 
exigir el cálculo directo 

de la 
permea

bilidad 
‘media de 

las partes situadas a 
proa o 

a 
popa del es

pacio de las máquinas. A 
tal efecto, la permeabilidad de los es

pacios destinados al pasaje, tal como se define en el párrafo (i) 
de la Regla 2, se supondrá igual a 95; la del espacio de máqui
nas, a 

80; la de todas las bodegas o 
pañoles y carboneras, a 

60, y la de los dobles fondos y la de los tanques destinados a 
combustible u otros líquidos, a un valor que, en cada caso, 

será
aprobado por la Administración,

45 
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Regla 6
Prescripciones especiales relativas al Comparimentado

(a) 
Cuando 

en 
una o 

varias partes del buque los mampa
ros estancos se prolongan hasta una cubierta más alta que en el 
resto del buque, y se desea aprovechar esta prolongación en al
tura de los mamparos, para calcular la eslora inundable, se pue
den 

utilizar, para 
cada 

una de las pactes 
del buque, distintas 

líoeas de margen, a condición:
(i) 

que la amurada del buqué sé extienda por toda su es* 
lora hasta la cubierta correspondiente a la linea de mai> 
gen 

más alta, y 
que todas las aberturas situadas en 

el 
forro 

exterior, por debajo 
de esta cubierta, en 

toda 
la 

eslora del buque, se consideren, por lo 
que 

respecta 
a 

la 
Regla 

13, como 
situadas por debajo 

de la línea 
de 

margen. 
(Véase figura 

3.)
(ii) 

que los dos compartimientos adyacentes a la 
«bayone

ta» de la cubierta de cierre 
estén 

cada uno 
dentro 

de 
los límites de la eslora admisible correspondientes a sus

. líneas de margen respectivas, y que, además, sus esloras 
combinadas no 

excedan 
del doble 

de 
la 

eslora 
admi

sible calculada con 
la línea de margen 

inferior.
> (Véase 

figura 
3.)

✓

{b) 
(i) 

La eslora de un 
compartimiento 

puede rebasar la 
eslora 

admisible 
fijada 

por las 
prescripciones 

de " la 
Regla 

5, 
siempre 

que 
la 

eslora 
de cada 

par de compartimientos adya
centes, comprendiendo cada uno el compartimiento en cuestión, 
no exceda de la eslora inundable ni del doble de la* eslora ád- 
misible.(ii) 

Si uno de los compartimientos adyacentes se halla 
situado 

en 
el espacio de máquinas y 

el otro 
fuera 

de él, y 
si . 

la permeabilidad media de la parte del buque en que el segun
do se encuentre, no 

es igual a la del espacio 
de máquinas, la 

eslora 
combinada 

de 
ambos compartimientos 

se 
corregirá 

to
mando como base la media de las permeabilidades de las dos 
partes del buque a que pertenezcan los compartimientos de que 

‘ se trate. (Véase figura 
10.)

(iit) 
Cuando 

los dos compartimientos adyacentes tengan
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m
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fa
cto

r 
de 

su
bd

iv
isi

ón
 

de
pe

nd
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á 
de 

la 
es

lor
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de
l 

bu
qu
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y 
pa

ra 
un
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es

lor
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de
te

rm
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se
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ten
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re
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fórmulas (I) y (II) siguientes, en las que L 

es la eslora del bu* 
que, definida 

por la Regla 2 
(Véase figura 6.)

L 
en 

metros58
A 

 
 

+ 
0,18 (L 

= 
131 ó más)

L — 
60

L 
en 

pies 
> ^,(1).

190
A 

= — 
 

+ 
0,18 (L 

= 430 ó 
más)

L—
198

L 
eñ 

metros30,5
B 

=
 

— 
4- 0,18 (L 

= 
79 ó más) 

\
L —

42 
/

L 
en 

pies 
> ..,(11)

100 
\

B * 
—

: 
 

+ 
0.18 (L 

= 260 ó 
más) 

J
L— 

138
(a) 

Criterio de Servicio.—Para 
un 

buque de eslora dada»
el factor de subdivisión apropiado se determina de acuerdo con 
el valor obtenido para el Criterio de Servicio, calculado por las 
fórmulas (III) 

y (IV), que se exponen a continuación^
C, 

= Criterio de Servicio.
L 

= eslora del buque en metros, según se define en
la Regla 2.

M 
= volumen del espacio de máquinas, tal como se
define en la Regla 2. pero añadiéndole el volu
men de cualquier tanque de carácter'permanente 
destinado a combustible líquido, que se halle si
tuado por encima del doble fondo y a proa o 
a popa del espacio de máquinas.

V 
= volumen total del buque por debajo de la línea
de margen.

P 
es volumen total de los espacios de pasajeros, si

tuados por debajo de la línea de margen, tal
como se definen en la- Regla 2,

43 
Cap. II.—

B
de los buques de menos de 131 metros de eslora (430 
pies), pero no 

inferior a 55 metros (180 pies), 
cuyo 

Crl*
terio tenga el valor St, dado por la fórmula

3715 —
25L

S, «r  
  —

— 
(L 

en metros)
19

1950 —
4Í

Sj = 
 

: 
— 

(L 
en pies)

10
deberá determinarse por un 

factor igual a 
la unidad; 

el de aquéllos 
cuyo Criterio 

es igual 
o superior 

a 123,
por el factor BB, dado por la fórmula que figura en el 
párrafo 

(¡i) (6) del presente párrafo, y 
por último, el 

de aquéllos cuyo Criterio esté comprendido entre S, y 
123, por el factor F, obtenido por interpolación 

lineal 
entre la unidad y el factor BB, empleando la fórmula

(1 — 
BB) (C, -S,)

F 
= 

l--- 
 

-----------
123 — 

S,
(Véase figura 9.)

reserva de que si, en cada uno de estos dos últimos 
casos, el factor así obtenido es inferior a 0,50, el com- 
partimentado 

puede determinarse por un 
factor que no 

exceda de 0,50.
\e) 

El compartimentado 
a 

popa 
del mamparo 

de colisión 
- de los buques de menos de 

131 metros (430 
pies) de 

eslora, pero no 
inferior a 55 metros (180 pies) y cuyo 

Criterio es menor que S,; y el de todos los buques de 
menos de 55 metros (180 pies) de eslora, deberá determi
narse por un factor igual a la unidad, a no ser que se 
demuestre, a satisfacción de la Administración, que es 
impracticable 

el adoptar este 
factor 

en 
determinados 

compartimientos; en ese caso, la Administración podrá 
conceder tolerancias, por lo que respecta a estos com
partimientos, en la medida justificada por las circuns
tancias, a condición, sin 

embargo, de que el compar
timiento extremo de popa, y el mayor número 

de los 
compartimientos de proa (comprendidos entre el mam
paro de colisión y el de popa del espacio de máquinas) 
no tengan una eslora superior a la inundable.
(Véase figura 9.)
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facción 

de 
la 

Administración 
que 

es 
prácticamente 

imposible 
adoptar ese factor para un compartimiento del espacio de má- 
quinas del* buque considerado^ la 

subdivisión 
de ese comparti

miento podrá determinarse con.un factor mayor, siempre que no 
sea superior a 0,40. (Véase figura 6.)

(ii) 
Él compartimentado 

ú 
popa 

del mamparo 
de colisión 

de los buques que tengan metlos de 131 metros (430 pies), pero 
fio meno ̂de 

79 
metros (260 

pies) de longitud, cuyo 
Criterio 

•tenga el valor S, dado por la fórmula
3575—

25 t 
§ 

- 
 

—
w 

(L 
en 

metros)
n

9382 —
20 L 

<;  ̂
(L 

en pies)
34

deberá determinarse por un factor igual a la unidad; en aquéllos 
Cuyo Criterio sea igual o 

superior a 
123, por el’factor B, dado 

jpor la fórmula (II) y. en fin, en aquéllos cuyo Criterio se halle 
fcomprendido entre S y 123, por un factor obtenido por interpola-» 
Ción lineal entre la unidad y el factor B, por medio de la fórmula

(I—B) (C, -S)
F 

- 
i 

_ 
(VI)

123-S 
•

..{Véase figura 
1) •

(iii) 
Él compaMme'ntado a 

popa 
del mampato 

de Colisión 
de los buques de menos de 131 metros (430 pies) y no de menos 
de 79 metros (260 pies) de eslora, cuyo Criterio sea menor que 
S, y el de todos los buques de menos de 79 metros (260 

pies) 
de eslora, se determinará mediante un factor igual a la unidad, 
Z menos de comprobarse, a 

satisfacción 
de la 

Administración, 
que es prácticamente 

imposible 
conservar ese 

factor en 
cual* 

quier parte, del buque; en 
este caso, la 

Administración 
podrá 

permitir tolerancias en la proporción 
que estime justificada por 

las circunstancias. (Véase 
figura 7.)

(iv) 
Las prescripciones del párrafo (d) (iii) se aplicarán igual

mente, cualquiera que sea la eslora, a los buques previstos para 
llevar más de doce (12) pasajeros, pero no excediendo al menor 
de los dos números:*
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L* 

L2
•i • 

(L 
en metros) =

 
 

 
(L 

en pies).
650 

7000 
ó50

.{Véase 
figura 

7.) 
.

*

(e) 
Reglas 

especiales 
de 

compartimentado 
de 

los 
buques 

autorizados en virtud de la Regla 22 del Capítulo ///, para irans- 
portar un 

número 
de personas superior a 

la 
capacidad 

de sus 
botes salvavidas y obligados, según el párrafo (d) de la Regla 1-del 
presente Capítulo, a atenerse a disposiciones especiales.

(i) (a) 
Para 

los buques destinados esencialmente 
al trans

porte de' pasajeros, el compartimentado a popa del mamparo de 
•colisión deberá determinarse por el factor 0,50, o por un factor 
determinado 

conforme a 
los párrafos (c) y 

(d) de la 
presente 

Regla, si fuese inferior a 0,50. 
(Véase 

figura 
8.)

\b) 
Si en 

el caso 
de 

buques de 
este 

género, con 
una 

eslora inferior a 91,5 metros (ó 300 pies), Ja Administración re
conoce que sería imposible aplicar este factor a un compartimien
to, podrá tolerar que la longitud de dicho compartimiento se de
termine por un 

factor superior, a 
condición 

de 
que el factor 

empleado sea el más bajo que práctica y razonablemente se pueda 
adoptar en las circunstancias dadas. (Véase figura 8.)

, (ii) 
Si en un buque cualquiera, con una eslora inferior o no 

a 
91,5 

metros (ó 
300 

pies), la 
necesidad 

de tránsportar canti
dades apreciables de mercancías no 

permite 
prácticamente exi

gir que el compartimentado a popa del mamparo de colisión 
se . 

determine por un factor que no 
exceda de 0,50, sé determinará 

el grado 
de 

compartimentado 
aplicable 

conforme 
a 

los párra-, 
fos (a) - (e) que siguen a continuación; bien entendido, sin em
bargo, que, cuando 

la Administración 
estime que la insistencia 

en el estricto cumplimiento sería irrazonable por cualquier causa, 
pueda permitir otra disposición de los mamparos estancos, debi
damente justificada por sus cualidades y sin merma de la eficacia 

 ̂
general del compartimentado. 

(Véase figura 8.)
(a) 

Se áplicarán las disposiciones del párrafo (c) de la pre
sente Regla en lo que se refiere al Criterio de Servicio, 
pero con la variante de que, al calcular el valor de P, 
se 

tendrá 
en 

cuenta 
lo 

que 
se 

indica 
a 

continuación; 
Para los locales en que los pasajeros se alojan en literas*
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(iv)

 
Si 

cua
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la 
esc

ora
 

tot
al 

no
 

exc
ede

rá 
de 

siet
e 

gra
do

s, 
exc

ept
o 

cua
ndo

 
la 

Ad
mi

nis


trac
ión

 
per

mi
ta, 

en 
cas

os 
esp

eci
ale

s, 
una

 e
sco

ra 
ad

ici
o

nal
 d

ebi
da 

al 
par

 a
sim

étr
ico

, 
per

o 
en 

nin
gún

 
caso

 
ex


ced

erá
 d

e 
qui

nce
 g

rad
os 

la 
esc

ora
 

fin
al.

(iii)
 

En 
nin

gún
 

cas
o 

deb
erá

 e
nco

ntr
ars

e 
sum

erg
ida

 
la 

lín
ea 

de 
ma

rge
n 

en 
el 

mo
me

nto
 f

ina
l 

de 
la 

inu
nd

aci
ón

. S
i s

e 
con

sid
era

 
pro

bab
le 

la 
inm

ers
ión

 
de 

la 
line

a 
de 

ma
rge

n 
en 

una
 

fase
 

int
erm

edi
a 

de 
la 

inu
nd

aci
ón

,, 
la 

Ad
mi

nis


trac
ión

 
pue

de 
exi

gir
 t

odo
s 

los 
cál

cul
os 

y 
dis

po
sic

ion
es 

que
 e

stim
e 

nec
esa

rio
s 

par
a 

la 
seg

uri
dad

 
del

 b
uq

ue
.

(g) 
Se 

pro
vee

rá 
al 

Ca
pitá

n 
de 

los 
dat

os 
nec

esa
rio

s 
pa

ra
ase

gur
ar 

una
 

est
abi

lid
ad 

suf
icie

nte
 

ál 
buq

ue 
int

act
o, 

en 
tod

as 
las 

con
dic

ion
es 

de 
ser

vic
io,

 p
ara

 
que

 
el 

buq
ue 

pue
da 

res
ist

ir 
las 

má
s 

gra
ves

 a
ver

ías
. S

i s
e 

trat
a 

de 
buq

ues
 p

rov
isto

s 
de 

tan


que
s 

tra
nsv

ers
ale

s 
de 

adr
izá

do
, d

ebe
rá 

inf
orm

ars
e 

al 
Ca

pitá
n 

so
bre 

las 
con

dic
ion

es 
de 

est
abi

lida
d 

en 
que

 s
e 

han
 b

asa
do 

los 
cál

cu


los 
de 

esc
ora

, y 
adv

ert
irle

 q
ue,

 si
 el

 b
uqu

e 
se 

enc
ont

ras
e 

en 
co

n
dic

ion
es 

me
nos

 
fav

ora
ble

s, 
pod

ría 
tom

ar 
una

 
esc

ora
 

exc
esi

va 
en 

cas
o 

de 
ave

ría
.
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(ft) (i) 

La 
Administración 

no 
podrá 

Conceder 
derogacio

nes a las exigencias relativas a 
la estabilidad 

en 
caso de .«vería,

a 
menos que se demuestre 

que, en 
cualquier condición 

de ser
vicio, la altura'metacéntrica del buque intacto resultante de estas 
exigencias, es demasiado elevada para el servicio 

previsto.
(ii) 

Solamente 
en 

casos 
especiales, se 

permitirán 
tole

rancias 
en 

los 
requisitos exigidos 

a 
la 

estabilidad 
en 

caso 
de 

‘averías, y 
ello 

siempre 
que 

la 
Administración 

estime 
que 

las 
proporciones, disposiciones 

y 
demás 

características 
del buque, 

son 
las más favorables que 

práctica 
y 

razonablemente 
pueden

adoptarse, en 
las circunstancias propias de explotación 

del bu
que, desde el punto de vista 

de la estabilidad 
en caso de avería.

Por los constructores se 
harán 

los cálculos de 
estabilidad 

a 
que 

se 
refiere 

la 
presente 

Regla, los cuales 
serán 

some
tidos a 

la aprobación del Ingeniero 
Inspector de 

Buques co
rrespondiente, quien, en 

caso 
de duda 

sobre el resultado 
de 

los citados cálculos, someterá 
la oportuna consulta a 

la con
sideración 

de 
la ~Inspección 

General 
de 

Buques, especial
mente 

en 
lo 

relativo 
al punto 

(/i) de esta 
Regla

Regla 8
Mamparos 

de 
Piques, Mamparos de Máquinas, Túneles de las

Ejes, etc.

. (a) (i) 
Todo 

buque llevará 
un 

mamparo de colisión 
a proa, 

que 
será 

estanco 
hasta 

la 
cubierta 

de 
cierre. 

Este mamparo
fie colocará a una distancia fnínima de la perpendicular de proa, 

.¿igual por lo menos al 5 por 100 de la eslora del buque, y como 
máximo, a 3,05 

metros (10 
pies) más el 5 

por 100 de la eslora
¿el buque.

(ii) 
Si hay 

a 
proa 

una superestructura de gran 
longitud, 

se establecerá 
un 

mamparo 
estanca 

a la intemperie, po; encima 
del mamparo 

de 
colisión, entre 

la 
cubierta 

de 
mamparos y 

la 
cubierta 

que 
inmediatamente 

esté 
encima. La 

prolongación 
del 

mamparo de colisión 
podrá no 

estar directamente encima de él. 
con tal que esta prolongación se halle, cuando menos, a una dis
tancia de 

la perpendicular de proa 
igual al 5 

por 100 de la es
lora del buque, y 

que la parte de la cubierta de mamparos que 
forma 

bayoneta, sea efectivamente 
estanca 

a 
la 

intemperie.
(6) 

Habrá también un 
mamparo 

de pique de popa, y 
mam-

%
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número 
posible 

de 
tubos 

sanitarios 
u 

otros, sea 
de 

cualquier 
otra 

manera satisfactoria.
(i) (i) 

lucias las tomas y 
descargas de 

agua 
en 

el costado 
se dispondrán 

de modo 
que impidan 

cualquier introducción 
ac

cidental de agua en 
el 

buque.
(ii) (a) 

A 
reserva 

de 
las disposiciones del subpárrafo 

(i)- 
(iii), toda 

descarga 
separada 

que parta de locales
situados por debajo 

de la línea de margen 
y 

que 
atraviese 

el forro 
exterior, deberá 

estar 
provista 

de 
una válvula 

automática 
de 

retención, provista
de 

un 
medio 

positivo 
de 

cierre, que 
se 

pueda 
maniobrar 

desde 
un 

punto 
situado 

por 
encima 

de 
la 

cubierta 
de 

cierre, o 
si sé 

quiere, de 
dos 

válvulas 
automáticas 

de 
retención 

sin 
estos 

me
dios, con 

tal que 
la 

más elevada 
se coloque 

por 
encima de la 

línea de 
máxima carga de compar- 

timentado, dé 
manera 

que 
sea 

siempre 
accesible 

para 
que 

se 
pueda 

visitar en 
circunstancias co- 

mentes de 
servicio, y 

de 
un 

tipo 
tal que 

nor
malmente esté cerrada. (Véanse 

figuras 
18 

y 
19.)

(b) 
Cuando 

sé 
emplee 

una 
válvula provista 

de un
medio 

positivo 
de 

cierre, su 
puesto 

de 
maniobra 

por encima 
de 

la 
cubierta 

de 
cierre, será 

siem
pre fácilmente accesible, y 

llevará 
indicadores de 

apertura y cierre.
(Véase 

figura 
18.)

(iii) 
Las tomas de 

agua 
y 

descargas principales y 
auxi

liares que 
comuniquen 

con 
las 

máquinas, estarán 
provistas de 

grifos y válvulas colocados en lugares fácilmente accesibles e in
tercalados entre las tuberías y el costado, o 

entre 
lás tuberías y 

las cajas de mar fijas al casco. 
*

0) (i) 
Los 

portalones, portas de 
carga 

y 
de. carboneo 

que 
estén 

por debajo 
de la línea de margen, tendrán 

resistencia 
su

ficiente. Se cerrarán 
eficazmente 

y 
se 

asegurará 
su 

estanqueidad 
antes de 

hacerse 
a 

la 
mar, permaneciendo 

cerrados durante 
la 

navegación.

(ii) 
En ningún caso, se colocarán estas aberturas de modo 

que su 
punto 

iftás bajo 
se encuentre 

por debajo 
de 

la 
línea 

de 
máxima carga de compartimentado.
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ta
les

 
co

m
o 

se 
de

fin
en

 
en 

el 
Co

nv
en

io
 

In
te

rn
ac

io


na
l 

de 
19

30
, 

re
lat

ivo
 

a 
las

 
Lí

ne
as

 
de 

Ca
rg

a,
 

es
te

 
ca

lad
o 

pu
ed

e 
au

m
en

ta
rs

e 
en 

30
5 

m
ilí

m
et

ro
s 

(1 
pi

e)
.

(d
) 

En
 

to
do

s 
los

 
po

rt
ill

os
 

se 
in

sta
la

rá
n 

ta
pa

s 
cie

ga
s 

de 
bi


sa

gr
a 

de 
un 

m
od

elo
 

ef
ic

az
, 

y 
di

sp
ue

st
as

 
de 

m
od

o 
qu

e 
se 

pu
ed

an
 

ce
rr

ar
, 

at
or

ni
lla

r 
y 

ha
ce

r 
es

ta
nc

as
 

en 
fo

rm
a 

ef
ic

ie
nt

e,
 

a 
re

se
rv

a 
de 

qu
e, 

a 
po

pa
 

de 
un 

oc
ta

vo
 

de 
la 

es
lor

a 
de

l 
bu

qu
e, 

pa
rt

ie
nd

o  
de 

la 
pe

rp
en

di
cu

la
r 

de 
pr

oa
, 

y* 
po

r 
en

cim
a 

de 
un

a 
lín

ea
 

tr
az

ad
a 

pa
ra

le
la

m
en

te
 

á 
la 

in
te

rs
ec

ció
n 

de 
la 

cu
bi

er
ta

 
de 

cie
rr

e 
con

 
el

 
co

sta
do

 
ten

ien
do

 
su 

pu
nt

o 
m

ás
 

ba
jo 

a 
3,6

6 
m

et
ro

s 
(12

 
pi

es
) 

m
ás

 
2,5

 
po

r 
100

 
de 

la 
m

an
ga

 
de

l 
bu

qu
e 

po
r 

en
cim

a 
de 

la 
lín

ea
 

de 
m

áx
im

a 
ca

rg
a 

de 
co

m
pa

rt
im

en
ta

do
, 

las
 

ta
pa

s 
po

dr
án

 
se

r 
de

sm
on

ta
bl

es
 

en 
los

 
lo

ca
les

 
de

st
in

ad
os

 
ag

as
aj

e,
 

di
st

in
to

s 
a 

lo
s 

re
se

rv
ad

os
 

a 
los

 
pa

sa
je

ro
s 

de 
en

tr
ep

ue
nt

e,
 

a 
m

en
os

 
qu

e 
—

en
 

vir
tu

d 
de

l 
Co

nv
en

io
 

de 
19

30
 

re
lat

ivo
 

a 
las

 
Lí

ne
as

 
de 

C
ar

ga
s-

 
de

ba
n 

ser
 

in
am

ov
ib

le
s. 

Es
ta

s 
ta

pa
s 

de
sm

on
ta

bl
es

 
pu

ed
en

 
qu

e
da

r 
de

sp
os

ita
da

s 
en 

las
 

pr
ox

im
id

ad
es

 
de 

los
 

po
rt

ill
os

 
co

rr
es

po
n

di
en

te
s.

••
(e)

 
L

os
-p

or
til

lo
s 

y 
su

s 
ta

pa
s, 

qu
e 

no 
sea

n 
ad

ce
sib

les
 

du


ra
nt

e 
la 

na
ve

ga
ci

ón
, 

se 
ce

rr
ar

án
 

y 
co

nd
en

ar
án

 
an

tes
 

de 
sa

lir
 

a 
la 

m
ar

.

(/)
 

(i) 
Ni

ng
ún

 
po

rti
llo

 
se 

co
lo

ca
rá

 
en 

los
 

lo
ca

les
 

de
st

in
a

do
s 

ex
cl

us
iv

am
en

te
 

al 
tr

an
sp

or
te

 
de 

m
er

ca
nc

ía
s 

o 
de 

ca
rb

ón
.

(ii)
 

Sin
 

em
ba

rg
ó,

 
po

dr
ái

i 
in

sta
la

rs
e 

po
rt

ill
os

 
en 

los
 

es


pa
cio

s 
de

st
in

ad
os

 
al

te
rn

at
iv

am
en

te
 

al 
tr

an
sp

or
te

 
de 

ca
rg

a 
o 

de
 

pa
sa

je
; 

pe
ro

 
se 

co
ns

tr
ui

rá
n 

de 
tal

 
m

od
o 

qu
e 

na
di

e 
pu

ed
a 

ab
ri

r.
 

es
to

s 
po

rt
ill

os
 

o 
su

s 
ta

pa
s 

ci
eg

as
, 

sin
 

au
to

riz
ac

ió
n 

de
l 

C
ap

itá
n.

(ii
i) 

Si 
se 

tr
an

sp
or

ta
se

 
ca

rg
a 

en 
es

to
s 

es
pa

ci
os

, 
los

 
po

r
til

los
 

y 
su

s 
ta

pa
s 

cie
ga

s 
se 

ce
rr

ar
án

 
con

 
lla

ve
 

y 
en 

fo
rm

a 
es


ta

nc
a 

an
tes

 
de 

ca
rg

ar
 

la 
m

er
ca

nc
ía

, 
y 

su 
cie

rr
e 

y 
at

or
ni

lla
do

 
ser

á 
ob

jet
o 

de 
m

en
ció

n 
es

pe
ci

al
 

en 
el 

Di
ar

io 
de 

N
av

eg
ac

ió
n 

pr
es

cr
ito

 
po

r 
la 

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n.

(g
) 

Ni
ng

ún
 

po
rti

llo
 

de 
ve

nt
ila

ció
n 

au
to

m
át

ica
 

se 
co

lo
ca

rá
 

en 
el 

co
sta

do
 

de
l 

bu
qu

e, 
po

r 
de

ba
jo

 
de 

la 
lín

ea
 

de 
m

ar
ge

n,
 

sin
 

au
to

riz
ac

ió
n 

es
pe

ci
al

 
de 

la.
, A

dm
in

is
tr

ac
ió

n.

(h)
 

El
 

nú
m

er
o 

de 
im

bo
rn

al
es

, 
tu

bo
s 

de 
de

sc
ar

ga
 

sa
ni

ta


ria 
y 

ot
ra

s 
ab

er
tu

ra
s 

sim
ila

re
s 

en 
el 

co
st

ad
o,

 
se 

re
du

cir
án

 
al

 
m

ín
im

o,
 

sea
 

ut
ili

za
nd

o 
ca

da
 

ab
er

tu
ra

 
de 

de
sc

ar
ga

 
pa

ra
 

el 
m

ay
or
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pa
ro

s 
qu

e 
lim

ite
n 

el 
es

pa
cio

 
de 

m
áq

ui
na

s, 
seg

ún
 

se 
de

fin
e 

en 
la

 
Re

gla
 

2, 
pa

ra 
re

pa
ra

r 
di

ch
o 

es
pa

cio
 

de 
los

 
de

st
in

ad
os

 
al 

pa
» 

saj
e 

y 
a 

la 
ca

rg
a,

 
y 

sit
ua

do
s 

a 
pr

oa
 

y 
a 

po
pa

 
de

l 
m

is
m

o.
Es

to
s 

m
am

pa
ro

s 
ser

án
 

es
ta

nc
os

 
ha

sta
 

la 
cu

bi
er

ta
 

de 
cie

rr
e. 

Si
n 

em
ba

rg
o,

 
el 

m
am

pa
ro

 
de 

pi
qu

e 
de 

po
pa

 
po

dr
á 

in
te

rr
um

pi
rs

e 
po

r 
de

ba
jo

 
de 

la 
cit

ad
a 

cu
bi

er
ta

, 
sie

m
pr

e 
qu

e 
ell

o 
no 

di
sm

in
uy

a 
el 

gr
ad

o 
de 

s^
nr

i^
aó

 
de

l 
bu

qu
e 

en 
lo 

qu
e 

se 
re

fie
re

 
al 

co
m

*,
 

pa
rt

im
en

ta
do

.

(c)
 

En
 

to
do

s 
los

 
ca

so
s, 

las
 

bo
cin

as
 

irá
n 

en
ce

rr
ad

as
 

en 
es


pa

cio
s 

es
ta

nc
os

 
al 

ag
ua

 
y 

de 
vo

lu
m

en
, 

re
du

ci
do

. 
El

 
pr

en
sa

-e
s-»

 
to

pa
s 

de 
la 

bo
cin

a 
est

ar
á 

sit
ua

do
 

en 
un 

tú
ne

l 
es

ta
nc

o 
al 

ag
ua

 
O 

en 
un

 
es

pa
cio

 
es

ta
nc

o 
se

pa
ra

do
 

de
l 

co
m

pa
rt

im
ie

nt
o 

de 
la 

bo
ci

na
 

y 
cu

yo
 

vo
lu

m
en

 
sea

 
tal

 
qu

e, 
en 

ca
so 

de 
in

un
da

ció
n 

de
bi

da
 

a 
9 

de
rr

am
es

 
a 

tra
vé

s 
de

l 
pr

en
sa

, 
no 

qu
ed

e 
su

m
er

gi
da

 
la 

lín
ea

 
d$

; 
m

ar
ge

n.

Re
gla

 
9

D
ob

les
 

F
on

do
s

(a)
 

Se 
de

be
rá

 
in

sta
la

r 
un 

do
bl

e 
fo

nd
o,

 q
ue

 
se 

ex
tie

nd
a 

de
s*

5 
de 

el 
m

am
pa

ro
 

de 
co

lis
ió

n 
de 

pr
oa

 
ha

sta
 

el 
m

am
pa

ro
 

de
l 

pi
¿:

 
qu

e 
de 

po
pa

, 
en 

la 
m

ed
id

a 
qu

e 
sea

 
pr

ac
tic

ab
le 

co
n 

las
 

ca
ra

&
J 

te
rís

tic
as

 
y 

ut
ili

za
ció

n 
no

rm
al

 d
el 

bu
qu

e,

(i) 
Lo

s 
bu

qu
es

 
con

 
un

a 
es

lor
a 

de 
61 

m
et

ro
s 

(20
0 

pi
es

^ 
o 

m
ás

, 
e 

in
fe

rio
re

s 
a 

76 
m

et
ro

s 
(24

9 
pi

es
), 

de
be

rá
» 

es
ta

r 
pr

ov
ist

os
 

de 
un 

do
bl

e 
fo

nd
o 

qu
e 

se 
ex

tie
nd

a 
de

s
de 

la 
pa

rte
 

de 
pr

oa
 

de
l 

es
pa

cio
 

de 
m

áq
ui

na
s 

ha
sta

 
el

 
m

am
pa

ro
 

de 
co

lis
ió

n 
de 

pr
oa

, 
o 

lo 
má

s 
ce

rc
a 

po
si

bl
e 

de 
est

e 
m

am
pa

ro
.

(ii)
 

Lo
s 

bu
qu

es
 

con
 

un
a 

es
lor

a 
de 

76 
m

et
ro

s 
(ó 

24
9 

pi
es

) 
O 

m
ás

, 
e 

in
fe

rio
r 

a 
100

 
m

et
ro

s 
(ó 

330
 

pi
es

), 
de

be
rá

n 
es

ta
r 

■p
ro

vis
to

s 
de 

do
bl

es
 

fo
nd

os
 

po
r 

lo 
m

en
os

 
fu

er
a 

de
l 

es
* 

pa
ció

 
de 

m
áq

ui
na

s. 
Es

to
s 

do
bl

es
 

fo
nd

os
 

de
be

rá
n 

ex
* 

te
nd

er
se

 
ha

sta
 

los
 

pi
qu

es
 

de 
pr

oa
 

y 
po

pa
, 

o 
lo 

m
ás

» 
ce

rc
a 

po
sib

le 
de 

di
ch

os
 

m
am

pa
ro

s.

(ii
i) 

Lo
s 

bu
qu

es
 

con
 

un
a 

es
lor

a 
de 

100
 

m
et

ro
s 

(ó 
330

 
pi

es
) 

o 
m

ás
, 

de
be

rá
n 

es
ta

r 
pr

ov
ist

os
 

en 
el 

ce
nt

ro
 

de 
un 

do
bl

e 
fo

nd
o 

qu
e 

se 
ex

tie
nd

a 
ha

sta
 

los
 

pi
qu

es
 

de 
pr

oa
 

a 
p

P
p^

 
o 

lo 
má

s 
ce

rc
a 

po
sib

le 
de 

los
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(6) 

En 
aquellos cásóS en 

que se exija 
un 

doble 
fondo, el 

forro 
interior se 

prolongará 
hacia 

los costados del buque, en 
forma tal que proteja 

los fondos hasta 
la curva del pantoque. 

Se considerará 
esta 

protección 
como 

satisfactoria, si todos los 
puntos de la 

línea 
de 

intersección 
de 

la 
arista 

exterior de 
la 

plancha marginal con la plancha del pantoque están por encima 
de 

un 
plano 

horizontal que 
pasa 

por el punto 
de 

intersección 
de la línea fuera de miembros de la cuaderna maestra con una 
diagonal inclinada 

25 
grados con* respecto 

a 
la 

línea 
base, y 

pasando 
por 

el vértice 
inferior correspondiente 

al rectángulo 
circunscrito a la citada,, cuaderna maestra. (Véase figura 

16.)
(c) 

Los pozos establecidos en 
los dobles fondos, y destina

dos a contener las aspiraciones de las bombas de achique, no 
tendrán 

más profundidad 
de la necesaria, y, en 

todo caso, no 
deberán 

estar colocados a 
menos de 

457 
milímetros (18 

pul
gadas) del forro 

exterior o 
del borde 

interior de 
la 

plancha 
marginal. Sin 

embargo, podrán 
autorizarse 

pozos 
que 

se 
ex- 

itiendan 
hasta 

el 
forro 

exterior en 
el extremo 

de popa 
de 

los
ftúneles de los ejes en 

los buques provistos de hélice. La 
Ad

ministración 
puede 

autorizar otros 
pozos 

(por 
ejemplo, para 

¿aceite 
lubrificante, debajo 

de 
los motores principales) en 

caso 
d̂e estimar que fas disposiciones de conjunto aseguran una pro

tección 
equivalente 

a 
la 

proporcionada 
por 

un 
doble 

fondo, 
conformo a lo preceptuado en la presente Regla.

(d) 
No 

será 
necesaria 

la 
instalación 

de 
un doble 

fondo
(én los compartimientos estancos de dimensiones moderadas, utili
zados exclusivamente 

para 
el transporte 

de 
líquidos, siempre 

[que, a juicio 
de la Administración, no disminuya la 

seguridad 
ydel buque en caso de avería en el fondo o en el costado.

(e) 
Cuando se trata de buques a los que les sean aplicables 

Jas prescripciones del párrafo 
(d) de 

la 
Regla 

1 del 
presente

Capítulo» y 
que efectúen 

un 
servicio 

regular dentro 
de los lí- 

;«Dites previstos para 
un 

viaje internacional corto, según 
se de« 

fine 
en 

la 
Regla 

2 
del Capítulo 

III, la 
Administración 

podrá
acordar la dispensa de un doble fondo 

en 
toda la parte com- 

j>artimentada del buque con 
un 

factor que no 
exceda de 0,50, 

ai reconoce que la instalación de un 
doble fondo en esta parte 

mo sería compatible con las características de proyecto y expío* 
ilación normales del buque.

El doble 
fondo 

podrá 
tener únicamente las entradas in

dispensables 
para 

su 
inspección, las que 

estarán 
provistas 

kde tapas robustas y 
frisadas para mantenerse estanco.
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por 100 
de la 

manga del buque por encima 
de 

la 
línea 

de 
máxima 

carga 
de 

compartimentado, todos los 
portillos 

de 
ese entrepuente serán fijos. (Véase figura 17.)

(ii) 
Todos los portillos cuyos bordes inferiores estén 

por 
debajo 

de 
la línea de margen, distintos de 

los que —
por apli

cación 
del anterior 

párrafo— 
son 

de 
tipo 

fijo, se 
construirán

en 
tal forma 

que 
nadie 

los pueda 
abrir 

sin 
autorización ' del 

Capitán.(iii) (á) 
Si, en 

un 
entrepuente, el borde 

inferior de 
los 

portillos 
de 

tipo 
previsto 

en 
el 

párrafo 
(c)-(ii) 

precedente, está situado debajo de una línea tra
zada paralelamente a la intersección de la cubier
ta de cierre con 

el costado, y 
teniendo 

sji punto 
más bajo 

a 
1,37 metros (ó 4,5 pies) más 2,5 por 

100 
de la 

manga del buque, por encima 
de 

su 
flotación al salir de puerto, todos los portillos de 
este 

entrepuente 
se cerrarán 

de 
una 

manera 
es

tanca y con llave antes de salir de puerto, y no 
se 

abrirán 
durante la 

navegación. Para 
la 

apli
cación 

de 
este. subpárrafo 

se 
tendrá 

en 
cuenta 

* 
la tolerancia admitida para el caso de encontrarse 
en 

agua dulce.
(ó) 

Las 
horas 

en 
que 

se 
abran 

estos 
portillos 

en 
puerto, y 

en 
que se 

cierren 
con 

llave 
antes de 

hacerse 
a la mar, se inscribirán en 

el Diario 
de 

Navegación prescrito 
por la 

Administración.
(?) 

& 
uno o 

varios portillos están situados de modo 
que les sean aplicables las prescripciones del sub
párrafo 

(c)-(iii)-(a) cuando 
el buque 

está 
en 

su 
Jínea 

de 
máxima 

carga 
de 

compartimentado, la 
Administración señalará el calado medio más ele
vado 

en 
que 

los 
portillos 

en 
cuestión 

tendrán 
el borde inferior de su abertura por encima de la 
línea 

trazada 
paralelamente 

a 
la 

línea 
de 

inter
sección 

de la cubierta 
de cierre con 

el costado, 
y 

teniendo 
su 

punto 
más 

bajo.a 
1,37 

metros 
(4,5 pies) más 2,5 

por 100 de la manga del bu
que, por encima de 

la 
flotación 

correspondiente 
a este calado medio, y con el cual se le permitirá 
salir a la mar sin 

cerrar los portillos con 
llave, 

y. abrirlos durante la navegación 
bajo 

la respon- 
< sabilidad. del Capitán. En 

las 
zonas 

tropicales.
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D
et
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M

ar
ca

do
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Lí
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C
ar
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C

om
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ta

do

(a)
 

Pa
ra 

as
eg

ur
ar

 
el 

m
an

te
ni

m
ie

nt
o 

de
l 

gr
ad

o 
de 

co
m

pa
r-

 
tim

en
ta

do
 

ex
ig

id
o,

 
se 

de
te

rm
in

ar
á 

y 
se

ña
lar

á 
en 

el 
co

sta
do

 
de

l 
bu

qu
e 

un
a 

lín
ea

 
de 

ca
rg

a 
co

rre
sp

on
di

en
te

 
al 

ca
lad

o 
ad

op
ta

do
 

pa
ra 

el 
cá

lcu
lo 

de
l 

co
m

pa
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m
en

ta
do

. 
Un

 
bu

qu
e 

qu
e 

ten
ga
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pa


cio
s 
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m
en

te
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ta
do

s 
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ra 
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je 
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de 
ca
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 p
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—
en 

ca
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de 
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se

ar
lo
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' 

el 
A

rm
ad

or
— 

ten
er

 
un

a 
o.

 v
ar

ias
 

lín
ea

s 
de 

ca
rg

a 
ad

ic
io

na
le

s,,
 

m
ar

ca
da

s 
de 

mo
do

 
qu

e 
co

rre
sp

on
da

n 
a 

los
 

ca
lad

os
 

de 
su

bd
iv

i
sió

n 
qu

e 
la 

A
dm

in
ist

ra
ci

ón
 

pu
ed

e 
ap

ro
ba

r 
pa

ra 
las

 
di

st
in

ta
s 

co
nd

ic
io

ne
s 

de 
se

rv
ic

io
.

(b)
 

La
s 

lín
ea

s 
de 

ca
rg

a 
de 

co
m

pa
rti

m
en

ta
do

 
de

te
rm

in
ad

as
 

y 
tra

za
da

s 
se 

m
en

ci
on

ar
án

 
en 

el 
Ce

rti
fic

ad
o 

de 
Se

gu
rid

ad
, 

de


sig
na

do
 

po
r 

la 
an

ot
ac

ió
n 

C.
l 

la 
qu

e 
se 

ref
ier

e 
al 

ca
so

 
en 

qu
e 

el
 

bu
qu

e 
se 
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lic

e 
pr
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pa
lm

en
te
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ra 
el 

se
rv

ici
o 

de 
pa
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s, 
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r 
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ot
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io
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s 
C.

2, 
C.

3,
 

etc
., 
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tiv
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a 
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s 
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s 

de 
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ili
za

ció
n 
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l 

bu
qu

e.

(c)
 

El
 

fra
nc

o 
bo

rd
o 

co
rre

sp
on

di
en

te
 

a 
ca

da
 

un
a 

de 
las

 
lí

ne
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de 

ca
rg

a,
 i

ns
cr
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en 
el 

Ce
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fic
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o 
de 

Se
gu

rid
ad

, 
se 

m
ed

irá
 

en 
el 

mi
sm

o 
siti

o 
y 

a 
pa

rti
r 

de 
la 

m
ism

a 
lín

ea
 

de 
cu

bi
er

ta 
qu

e 
los

 
fra

nc
os

 
bo

rd
os

 
de

te
rm

in
ad

os
 

de 
ac

ue
rd

o 
con

 
el 

C
on

ve
ni

o 
In

te
rn

ac
io

na
l 

re
fe

re
nt

e 
a 

las
 

Lí
ne

as
 

de 
Ca

rg
a 

de 
19

30
.

(d)
 

El
 

fra
nc

o 
bo

rd
o 

re
lat

iv
o 

a 
ca

da
 

lín
ea

 
de 

ca
rg

a 
de 

co
m


pa

rti
m

en
ta

do
 

ap
ro

lw
dó

 
y 

las
 

co
nd

ic
io

ne
s 
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en
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s 
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ot
ac

ió
n 
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rá
n 
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di
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rse

 
cl

ar
am

en
te

 
en 

el 
Ce

rti
fic

ad
o 

de
 

Se
gu

rid
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.
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de 
las

 
ex

tre
m

id
ad

es
, 

po
r 

lo 
m

en
os

, 
de 

dic
ho

 
tú

ne
l 

o 
pa

sil
lo

, 
sí 

ha 
de 

ser
 

ut
ili

za
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en 

la 
m

ar
, 

se 
ve

rif
ica

rá
 

a 
tra

vé
s 

de 
un 

tr
on


co 

qu
e s

erá
 

es
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co
 ha
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un
a 
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ur

a 
-su

fic
ien

te 
pa

ra 
pe

rm
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r
su 
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ce
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po
r 

en
cim
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de 
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lín

ea
 

de 
m

ar
ge
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(e) En 

ningún caso, una marca de línea 
de carga de com

partimentado 
podrá 

ser colocada 
por 

encima 
de 

la 
línea 

de 
máxima 

carga 
en 

agua 
salada, determinada 

por la 
resistencia 

estructural del buque o por el Convenio Internacional relativo a. 
las Líneas de Carga de 1930.

(f) 
Cualquiera que sea la posición 

de las marcas de líneas 
de 

carga 
de 

compartimentado, un 
barco 

no 
debe 

jamás car
garse de 

modo 
que sumerja la 

línea de carga 
correspondiente 

a 
la 

estación 
y 

a la 
región del globo, trazada conforme a las 

’ Reglas 
del 

Convenio 
Internacional 

sobre 
Líneas 

de 
Carga 

de 1930.
(g) 

Un 
barco 

nó 
deberá nunca cargarse de tal modo 

que
zn 

agua salada quede sumergida la marca de la línea de carga 
de 

compartimentado, correspondiente 
a 

la 
naturaleza 

de 
este 

viaje particular y a las condiciones del servicio.
Las Autoridades de 

Marina 
cuidarán de 

qae 
ios ouques,

al 
hacerse 

a 
la 

mar, no 
rebasen 

las líneas 
de 

carga 
de

compartimentado 
correspondientes 

al 
certificado 

que 
po- 

sean; o 
si procede, las 

marcas 
de 

franco 
bordo 

propias 
de 

la 
estación 

o 
de 

la 
localidad*

Regla 
11

Construcción y 
Pruebas preliminares de los Mamparos estancóS 

(flr) 
Los 

mamparos 
estancos 

ae 
compartimentado, 

trans
versales o longitudinales, deberán estar construidos de modo que 
puedan 

soportar, con 
un 

margen 
de resistencia conveniente, la 

presión 
debida 

a 
una columna 

de agua 
que se 

eleve 
hasta la

línea 
de 

margen 
en 

cada 
uno 

de 
ellos. La 

construcción 
de 

estos mamparos debe 
ser a 

satisfacción 
de la Administración,

(b) (i) 
Las 

bayonetas 
y 

nichos 
practicados 

en 
los 

mam
paros deben 

ser estancos y 
presentar la misma resistencia que 

las partes próximas al mamparo.
(ii) 

Cuando 
las 

cuadernas 
o 

los 
baos 

atraviesen 
una 

cubierta 
estanca 

o 
un 

mamparo 
estanco, esta 

cubierta 
y 

este 
mamparo 

deberán 
ser hechos estancos por su 

misma construc
ción, sin el empleo de madera o cemento.

(c) 
El ensayo por inundación dedos compartimentados prin-
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(a) 

Si el Criterio de Servicio 
no excede de 

30, to
das 

las 
puertas estancas 

de 
corredera 

podrán 
maniobrarse 

solamente 
a 

mano.
(b) 

Si el Criterio 
excede de 

30, todas las puertas 
estancas de corredera 

podrán 
maniobrarse 

me
diante un 

manantial de energía.
fc) 

En 
todo 

buque, cualquiera que sea 
su 

Criterio 
de 

Servicio, en 
que 

sólo 
haya 

una 
puerta 

es
tanca, además de la entrada del túnel, y situa
da 

en 
el espacio 

de máquinas, la 
Administra

ción 
podrá 

autorizar que 
estas dos puertas 

se 
maniobren solamente a mano.

(iO 
Si entre las carboneras de lós entrepueñtés, por de

bajo de la cubierta de cierre existen 
puertas estancas que hay 

que abrir incidentalmente en 
la mar para 

la 
manipulación 

del 
carbón, se exigirá que estas puertas sean 

maniobradas median
te un manantial de energía. La apertura y el cierre se consigna
rán en el Cuademo .de Bitácora.

(iii) 
El empleo 

de 
un 

manantial de 
energía 

se exigirá 
igualmente 

para 
la 

maniobra de las puertas establecidas en 
el 

paso 
de 

los accesos a las bodegas refrigeradas, siempre que es*.
tos accesos 

atraviesen 
más 

de 
un 

mamparo 
transversal prin*

cipal estanco, y 
si las brazolas de estas puertas están 

a menos 
de 2,13 metros (7 pies) por encima de la línea de máxima car- 
fia de compartimentado.

(/) 
El empleo 

de 
cierres de 

plancha 
desmontables no 

se 
permitirá 

más que 
en 

el espacio 
de máquinas.. Estas planchas 

estarán siempre en 
su 

sitio 
antes de salir de puerto, y 

no 
po

drán quitarse en la mar más que en caso de imperiosa necesidad. 
Al volverlas a 

poner en 
su 

sitio, se tomarán 
las precauciones 

necesarias para restablecer la estanqueidad 
perfecta de la junta.

(k) 
Todas las puertas estancas deberán 

ir cerradas duran
te la navegación y sólo 

se abrirán cuando el servicio del buque 
lo 

exija. En 
este caso, estarán 

siempre dispuestas para" cerrar
se inmediatamente.

(/) (i) 
Cuando existan 

pasillos o 
túneles para acceso 

desde 
jos alojamientos de la dotación 

a la cámara 
de calderas, para 

tuberías, o 
para cualquier otro 

objeto, y 
tengan 

que atravesar 
mamparos estancos transversales, aquéllos deberán 

ser estancos* 
y 

cumplir con 
los requisitos de la Regla 

15. El acceso 
a tmt
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ma
nio

bra
, d

isti
nto

 
del

 s
itio 

en 
que

 
se 

hal
la 

la 
pu

ert
a, 

si 
las

 
pue

rta
s 

está
ñ 

abi
ert

as 
o 

cer
rad

as.
'(g) 

(i) 
Se 

adm
itir

án 
pue

rta
s 

est
anc

as 
de 

bis
agr

a 
en 

las 
pa

r
tes 

del
 b

uqu
e 

des
tin

ada
s 

a 
los 

pas
aje

ros
 y 

a 
la 

trip
ula

ció
n, 

así
 

com
o 

en 
los 

loc
ale

s 
de 

ser
vic

io,
 s

iem
pre

 
que

 s
e 

enc
uen

tre
n 

po
r 

enc
ima

 
de 

una
 

cub
ier

ta 
cuy

a 
sup

erf
icie

 
inf

eri
or 

en 
su 

pu
nto

 
má

s 
bajo

 
de 

int
ers

ecc
ión

 
con

 
el 

cos
tad

o 
est

é, 
por

 l
o 

me
no

s, 
a 

2,13
 

me
tro

s 
(7 

pie
s) 

por
 e

nci
ma

 
de 

la 
líne

a 
de 

má
xim

a 
car

ga
 

de 
co

mp
art

im
en

tad
o. 

Tal
es 

pue
rtas

 n
o 

se 
adm

itir
án 

en 
las 

pa
r

tes 
y 

loc
ale

s 
ind

ica
dos

 d
el 

buq
ue 

por
 de

baj
o 

de 
esa 

cu
bie

rta
.

(ii) 
Se 

adm
itir

án 
pue

rta
s 

est
anc

as 
de 

bis
agr

a, 
de 

co
ns

tru
cci

ón 
sat

isf
act

ori
a, 

en 
los 

ma
mp

aro
s 

de 
ent

rep
uen

te 
de 

las
 

bod
ega

s 
de 

car
ga,

 en
 

el 
niv

el 
má

s 
ele

vad
o 

que
 

per
mit

a 
su 

uti


liz
aci

ón.
 L

os 
bor

des
 v

ert
ica

les
 e

xte
rio

res
 d

e 
est

as 
pue

rta
s 

est
ará

n 
col

oca
dos

 a 
una

 d
ista

nci
a 

del 
forr

o 
ext

eri
or 

nún
ca 

inf
eri

or 
a u

n 
qui

nto
 d

e 
la 

ma
nga

 d
el 

bu
qu

e, 
seg

ún 
se 

def
ine

 e
n 

la 
Reg

la 
2, 

de


bie
ndo

 
me

dir
se 

esta
 

dis
tan

cia
 

per
pen

dic
ula

rm
ent

e 
al 

pla
no 

dia


me
tra

l d
el 

bu
qu

e, 
al 

niv
el 

de 
la 

líne
a 

de 
má

xim
a 

car
ga 

de 
co

m
par

tim
en

tad
o. 

Est
as 

pue
rta

s 
deb

erá
n 

cer
rar

se 
ant

es 
de 

la 
sal

ida
 

y 
ma

nte
ner

se 
cer

rad
as 

dur
ant

e 
la 

nav
ega

ció
n; 

la 
hor

a 
de 

la 
ape

rtu
ra 

a 
la 

lleg
ada

 
a 

pue
rto 

y 
de 

su 
cie

rre 
ant

es 
de 

sali
r 

de 
él 

se 
ins

cri
bir

án 
en 

el 
cua

der
no 

de 
bit

áco
ra 

reg
lam

ent
ari

o. 
Cu

an


do 
exi

sta 
el 

pro
pós

ito
 

de 
ins

tala
r 

pue
rtas

 
de 

esta
 

na
tur

ale
za,

' 
su 

núm
ero

 
y 

det
alle

 
de 

las 
dis

pos
icio

nes
 

será
n 

obj
eto

 
de 

un
 

exa
me

n 
esp

eci
al 

por
 l

a 
Ad

mi
nis

tra
ció

n, 
que

 
exi

gir
á 

a 
los 

Ar


ma
dor

es 
una

 d
ecl

ara
ció

n 
ma

nif
est

and
o 

la ab
sol

uta
 

nec
esi

dad
 

de
esta

s 
pue

rta
s 

par
a 

el 
ser

vic
io.

(h) 
To

das
 

las 
dem

ás 
pue

rta
s 

est
anc

as 
será

n 
de 

co
rre

de
ra.

(0 
(i) 

Cu
and

o 
hay

a 
pue

rta
s 

est
anc

as 
que

, 
en 

cie
rto

s 
mo

- 
, m

ent
os,

 t
eng

an 
que

 
abr

irse
 

en 
la 

ma
r, 

con
 

exc
epc

ión
 

de 
las

 
de 

ent
rad

a 
en 

los 
tún

ele
s, 

y 
cua

ndo
 

esta
s 

pue
rta

s 
esté

n 
en 

los
 

ma
mp

aro
s 

est
anc

os 
tra

nsv
ers

ale
s 

pri
nci

pal
es 

de 
ma

ner
a 

que
 

la 
bra

zol
a 

esté
 

por
 d

eba
jo 

de 
la 

líne
a 

de 
má

xim
a 

car
ga 

de 
co

m
par

tim
en

tad
o, 

se 
apl

ica
rán

 l
as 

sig
uie

nte
s 

reg
las

:
(I) 

Si 
el 

nú
me

ro.
de 

esta
s 

pue
rta

s 
exc

ede
 

de 
cin

co,
 t

od
as 

las 
pue

rta
s 

est
anc

as 
de 

cor
red

era
 

deb
erá

n 
ma

nio
bra

rse
 

me
dia

nte
 

un 
ma

nan
tia

l 
de 

ene
rgí

a, 
y 

pod
rán

 ‘
cer

rar
se 

sim
ult

áne
am

ent
e 

des
de 

un 
pue

sto 
de 

ma
nio

bra
 

sit
ua

do
 

en 
el 

pu
ent

e.
(II)

 
Si 

el 
núm

ero
 d

e 
ésta

s 
pue

rta
s 

no 
exc

ede
 d

e 
cin

co
:
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B
cip

ale
s 

no 
es 

ob
lig

ato
rio

. U
n 

exa
me

n 
com

ple
tó 

de 
los 

ma
mp

aro
s 

deb
erá

 
efe

ctu
ars

e 
por

 
un 

Ins
pe

cto
r; 

este
 

exa
me

n 
se 

com
ple

* 
tar

a, 
en 

tod
os 

los 
cas

os,
 p

or 
un 

ens
ayo

 c
on 

ma
ng

ue
ra.

{([) 
El 

piq
ue 

de 
pro

a, 
los 

dob
les

 f
ond

os 
(in

clu
ida

s 
las 

qu
i

llas
 

tub
ula

res
), 

y 
los 

for
ros

 
int

eri
ore

s, 
será

n 
som

etid
os 

a 
un

a 
pru

eba
 c

on 
una

 a
ltur

a 
de 

agu
a 

lim
itad

a 
por

 la
 l

íne
a 

de 
ma

rge
n.

(e) 
Los

 t
anq

ues
 q

ue 
deb

an 
con

ten
er 

líq
uid

os 
y 

que
 f

orm
an

 
par

te 
del

 c
om

par
tim

ent
ado

 
del

 
buq

ue,
 s

e 
pro

bar
án 

me
dia

nte
 

una
 c

olu
mn

a 
de 

agu
a 

cor
res

po
nd

ien
te 

a la
 l

ínea
 d

e 
má

xim
a 

car
ga

 
de 

co
mp

art
im

ent
ad

o, 
o a 

los 
dos

 t
erc

ios
 d

el 
pu

nta
l, 

me
did

o 
des

- 
- 

de 
la 

car
a 

sup
eri

or 
de 

la 
pla

nch
a 

de 
qui

lla 
has

ta 
la 

líne
a 

de 
ma

rge
n, 

por
 e

l t
rav

és.
del

 ta
nq

ue,
 y 

util
iza

ndo
 l

a 
ma

yor
 d

e 
est

as 
car

gas
; 

per
o 

la 
altu

ía 
de 

car
ga 

por
 

enc
ima

 
de 

la 
par

te 
alt

a 
del

 
tan

que
 

no 
ser

á, 
en 

nin
gún

 
cas

ó, 
inf

eri
or 

a 
0,92

 
me

tro
s 

(3 
pie

s).
(/) 

Los
 

ens
ayo

s 
me

nci
on

ado
s 

en 
los 

pár
raf

os 
(d) 

y 
(e) 

tie


nen
 

por
 o

bje
to 

com
pro

bar
 

que
 

las 
dis

po
sic

ion
es 

est
ruc

tur
ale

s 
de 

sub
div

isió
n 

son 
est

anc
as 

al 
agu

a, 
y 

no 
deb

en 
co

nsi
de

rar
se 

com
o 

pru
eba

s 
de 

act
itud

 
de 

nin
gún

 
com

par
tim

ien
to 

de
sti

na
do

 
a c

om
bus

tib
les

 l
íqu

ido
s 

o 
a 

util
iza

rse
 «

para
 o

tro
s 

fine
s 

pa
rtic

ula


res
, p

ara
 

los 
que

 s
e 

exi
gir

ía 
un 

ens
ayo

 
de 

car
áct

er 
má

s 
sev

ero
, 

que
 d

epe
nde

ría
 d

e 
la 

altu
ra 

a 
que

 p
ued

a 
lleg

ar 
el 

líqu
ido

 e
n 

el 
tan

que
 e

n 
cue

stió
n 

o e
n 

sus 
tub

erí
as.

Re
gla

 
12

Ab
ert

ura
s 

en 
los 

Ma
mp

aro
s 

est
an

cos

(a) 
El 

núm
ero

 
de 

abe
rtu

ras
 

pra
cti

cad
as 

en 
los 

ma
mp

aro
s 

est
anc

os 
se 

red
uci

rá 
al 

mín
imo

 
com

pat
ibl

e 
con

 
las 

dis
po

sic
io

nes 
gen

era
les

 y 
la 

bue
na 

exp
lot

aci
ón 

del
 b

uq
ue.

 E
sta

s 
ab

ert
ura

s 
irán

 
pro

vis
tas

 d
e 

cie
rre

s 
sat

isf
act

ori
os.

(/;) 
(i) 

Si 
los 

ma
mp

aro
s 

est
anc

os 
de 

com
par

tim
ent

ado
 

son
 

atr
ave

sad
os 

por
 t

ub
erí

as,
 i

mb
orn

ale
s, 

cab
les

 e
léc

tric
os,

 e
tc.,

 s
e 

ado
pta

rán
 

las 
me

did
as 

par
a 

ma
nte

ner
 l

a 
est

anq
uei

dad
 

ínt
eg

ra 
de 

eso
s 

ma
mp

aro
s.

(ii) 
Qu

eda
 

pro
hib

ido
 

pon
er 

vál
vul

as 
y 

llav
es 

de 
pas

o 
que

 n
o 

for
me

n 
par

te 
de 

un 
sist

em
a 

de 
tub

erí
as 

en 
los 

ma
mp

aro
s 

est
anc

os 
de 

com
pa

rtim
en

tad
o. 

.*•
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(c) 
(i) 

No 
habrá 

puertas 
ni 

agujeros 
de 

visita, 
ni 

ninguna 
estará 

situado 
fuera 

del 
espacio 

de 
m

áquinas, 
siem

pre 
que 

esta
abertura 

de 
acceso: 

disposición 
sea 

com
patible 

con 
la 

del 
m

ecanism
o 

correspon-

(á) 
en 

el 
m

am
paro 

estanco 
de 

colisión 
debajo 

de 
la 

lí- 
diente.

nea 
de 

m
argen. 

 ̂
 ̂

 ̂
sg 

cons¡<jerarán 
com

o 
puertas 

estancas 
m

ás 
que

(h\ 
en 

los 
m

am
naros 

transversales 
estancos 

one 
sena 

las 
puertas 

de 
bisagra, 

las 
de 

corredera, 
o 

cualquier 
otra 

de 
un

(b) 
en 

]os 
m

am
paros 

transversales 
estancos 

que 
sepa- 

f 
equivalente, 

con 
exclusión 

de 
las 

puertas 
sim

plem
ente 

ren 
una 

bodega 
de 

carga 
de 

otra 
contigua, 

o 
de 

m
oueiu 

cquivaicm
c, 

wu 
« 

v 
*

una 
carbonera 

perm
anente 

o 
de 

reserva, 
salvo 

las 
m

ontadas 
con 

pernos, y 
las 

que 
p 

g
excepciones 

especificadas 
en 

el 
párrafo 

(g) 
de 

la 
pre- 

acción 
de 

un 
peso.

sente 
R

ee'a. 
(¡¡) 

Las 
puertas 

de 
bisagra 

irán 
provistas 

de 
m

edios 
da 

(¡i) 
Salvo 

en 
el 

caso 
previsto 

en 
el 

siguiente subpárra- 
cierre 

a 
base 

de 
palancas, que 

se 
puedan 

m
aniobrar 

desde 
am

bos
fo 

(c) 
(iii), 

por 
debajo 

de 
la 

línea 
de 

m
argen 

se 
podrá 

atravesar 
Ia 

.5 
m

am
paro

el 
m

am
paro 

de 
colisión 

por 
un 

tubo, 
cuando 

m
ás, 

para 
el 

ser- 
(iü) 

Las 
puertas 

de 
corredera 

pueden 
ser 

de 
desplaza- 

‘
.vicio 

del líquido 
contenido en 

el tanque 
de proa, 

con 
tal 

que el 
m

¡ento 
ver(ica, 

u 
horizontai. 

Si 
han 

de 
m

aniobrarse solam
ente

tubo 
vaya 

provisto 
de 

una 
válvula 

de 
cierre 

de 
tom

illo que 
se 

¿ 
b 

d 
m

ecanism
o 

podrá 
ponerse 

en función 
desde 

su 
si-

, pueda 
m

aniobrar 
desde 

un 
punto 

situado 
por 

encim
a 

de 
la 

cu- 
adem

ás 
desde 

un 
punto 

accesible 
situado 

por 
encim

a 
de 

■Cierta 
de 

m
am

paros, 
fijándose 

el 
cuerpo 

de 
la 

válvula al 
m

am
- 

,a 
cá’b¡erta 

de 
cierre 

y 
eUo 

m
ediante 

un 
m

ovim
iento 

de 
m

an*,
•paro 

de 
colisión 

y 
por 

el 
interior 

del pique 
de 

proa. 
vela 

de 
rotación 

continua.
\ 

(iii) 
Si 

el 
pique 

de 
proa 

está 
dividido 

con 
el 

fin 
de 

po
der 

contener 
dos 

líquidos 
diferentes, 

la 
A

dm
inistración 

podrá 
 ̂

(iv) 
Cuando 

una 
puerta 

deba 
cerrarse 

m
ediante 

un 
m

a-
.autorizar 

que 
el 

m
am

paro 
de 

colisión 
sea 

atravesado, 
por 

deba- 
nantial 

de 
energía 

desde 
un 

puesto 
central 

de 
m

aniobra, 
el 

m
e-

íájo 
de 

la línea de 
m

argen, por 
dos 

tubos que 
llenen 

los requisi- 
canism

o 
se 

dispondrá 
de 

m
odo 

que 
el 

m
ando 

de 
la puerta 

se
¿"tos 

previstos 
en 

la 
cláusula 

anterior, 
siem

pre 
que la 

A
dm

inistra- 
pueda 

efectuar 
en 

su 
sitio 

con 
ayuda 

del 
m

ismo 
m

anantial 
de

• ción 
reconozca 

que 
no 

existe 
otro 

m
edio 

práctico 
—

aparte 
de 

energía. 
La 

puerta 
deberá 

cerrarse 
autom

áticam
ente, si, 

después 
. Ja 

instalación 
de 

este 
segundo 

tubo—
y 

que, 
teniendo en 

cuen- 
de 

haberse 
cerrado 

desde 
el 

puesto 
central 

de 
m

aniobra, 
se

ta 
el 

com
partim

entado 
suplem

entario 
previsto 

en 
la 

proa, queda 
abriera 

desde 
su 

sitio. 
De 

igual 
m

anera, habra 
en 

el 
sitio 

un
garantizada 

la 
seguridad 

del 
buque. 

m
edio 

de 
conservarla 

cerrada- sin 
que 

pueda 
abrirse 

desde 
el

puesto 
central 

de 
m

ando. 
En 

am
bos 

lados 
del 

m
am

paro 
se 

co- 
(d) 

(i) 
Las 

puertas 
estancas 

en los 
m

am
paros 

que 
separen 

locarán 
m

andos 
locales 

de 
m

ano 
que 

com
uniquen 

con 
el 

m
eca-

i las 
carboneras 

perm
anentes 

de 
las 

de 
reserva, 

serán siem
pre 

nismo 
m

ovido 
por 

el 
m

anantial 
de 

energía, 
y 

estaran 
dispues-

accesibles, 
salvo 

la 
excepción 

prevista 
en 

el 
párrafo (i) 

(ii) 
para 

tos 
de 

m
odo 

que 
una 

persona 
que 

pase 
por 

la 
puerta, 

pueaa
i las 

puertas 
de 

las 
carboneras 

de 
entrepuente. 

m
antener 

los 
dos 

m
andos 

en 
la 

posición 
de 

«abierto», 
lales

puertas 
m

ovidas 
por 

el 
m

anantial 
de 

energía 
deberán 

estar 
pro-

(ii) 
Se 

adoptarán 
disposiciones 

satisfactorias 
por 

m
edio 

vjstas 
un 

,m
ando 

a 
mano 

accionable 
desde 

el 
sitio 

y 
desde

.«de 
pantallas 

u 
otro 

procedim
iento 

para 
evitar que 

el carbón 
un 

pUntQ 
accesible 

encim
a 

de 
la 

cubierta 
de 

cierre. 
En 

esta 
úl-

%
npida 

el 
cierre 

de 
las 

puertas 
estancas 

de 
las 

carboneras. 
t¡ma 

poSición> 
ej 

m
ando 

a 
m

ano 
se 

m
aniobrará por 

un 
m

ovi
m

iento 
de 

m
anivela 

de 
rotación 

continua. Se 
tom

arán las 
dispo*

, 
' (e) 

En 
el 

espacio 
de 

m
áquinas, 

excluyendo 
las 

puertas 
de 

siciones 
oportunas 

para 
advertir, 

m
ediante 

una señal 
sonora,

Uas 
carboneras 

y 
de 

los 
túneles 

de 
las 

líneas 
de 

ejes, 
no habrá 

que 
¡a 

pU
erta 

está 
a puntp 

de 
cerrarse; el 

intervalo 
de 

tiem
-

#nás 
que 

una 
puerta 

de 
com

unicación 
en 

cada 
m

am
paro trans- 

p0 
entre 

ja 
señal 

y 
el 

m
ovim

iento 
de 

la puerta 
debe 

ser 
sufi-

versal 
principal. 

Estas 
puertas 

deben 
ser 

correderas y 
colocadas 

cíente 
para 

garantizar 
un 

intervalo 
de 

seguridad.
<de 

modo 
que 

sus 
brazolas 

sean 
lo 

m
ás 

alto 
posible. 

El 
m

ando
a 

«mano 
para 

la 
m

aniobra 
de 

estas 
puertas 

—
a 

partir 
de 

un 
L

as 
puertas, 

cualquiera 
que 

sea 
su 

tipo, 
llevarán 

punto 
que 

se 
encuentre 

por 
encim

a 
de 

la 
cubierta de 

cierre— 
indicadores 

que 
perm

itan 
com

probar 
desde 

cualquier 
puesto 

de


